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C ONS E JO GE NERAL  D E E DU CACIÓN

PARA: Presidencia, Vocalía, Secretaría General, 

Modalidades, Dirección de Asuntos Jurídicos, 

Escuelas, Supervisores de Nivel, Equipos Directivos, 

FECHA: 19 de Marzo de 20

ASUNTO: INFORME Y REGISTRO DE CASOS SOSPECHOSOS, CONFIRMADOS Y 
CONTACTO ESTRECHO DE COVID
DOCENTE Y NO DOCENTE DE TODAS LAS OFERTAS EDUCATIVAS DE LA 
PROVINCIA 

Por la presente se comunic
las actividades escolares, se ha establecido desde el Consejo General de Educació
coordinación con Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia 
acciones conjuntas a fin de registrar casos sospechosos, confirmados y contactos 
estrechos: 

Según la Resolución C.F.E. 386/21

A. Caso Sospechoso
síntomas: fiebre (37,5° o más), Tos, Odinofragia, dificultad respiratoria, Cefalea, 
Mialgias, Diarrea y/o vómitos; Pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia 
de cualquier otra causa ident

B. Caso Confirmado o Positivo

1. Todo caso sospechoso con resultado detectable para pruebas de laboratorio.

2. Todo caso sospechoso confirmado por criterios clínicos/epidemiológico.

C. Contacto Estrecho:

1. Todo personal o estudiante que haya estado en una burbu
caso sospechoso o confirmado, mientras éste presentaba síntomas, o en las 
48 horas previas al inicio de síntomas, independientemente de las medidas 

                                                
1 Para mayor información puede dirigirse a la resolución mencionada o a 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus
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CON SE JO  GE NERAL  D E  ED UC ACIÓN  

C IRCUL AR  N °  04 / 20 21  

 

Presidencia, Vocalía, Secretaría General, Direcciones de Nivel

Dirección de Asuntos Jurídicos, Direcciones Departamentales de 

de Nivel, Equipos Directivos, Docentes.- 

de 2021.- 

INFORME Y REGISTRO DE CASOS SOSPECHOSOS, CONFIRMADOS Y 
CONTACTO ESTRECHO DE COVID-19 EN ESTUDIANTES Y PERSONAL 
DOCENTE Y NO DOCENTE DE TODAS LAS OFERTAS EDUCATIVAS DE LA 

 

ca que para una mayor prevención de contagios y planificación de 
las actividades escolares, se ha establecido desde el Consejo General de Educació
coordinación con Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia 
acciones conjuntas a fin de registrar casos sospechosos, confirmados y contactos 

Según la Resolución C.F.E. 386/211 los casos se definen como: 

so: toda persona que presenta dos o más de los siguientes 
síntomas: fiebre (37,5° o más), Tos, Odinofragia, dificultad respiratoria, Cefalea, 
Mialgias, Diarrea y/o vómitos; Pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia 
de cualquier otra causa identificada 

Caso Confirmado o Positivo: 

Todo caso sospechoso con resultado detectable para pruebas de laboratorio.

Todo caso sospechoso confirmado por criterios clínicos/epidemiológico.

Contacto Estrecho: 

Todo personal o estudiante que haya estado en una burbu
caso sospechoso o confirmado, mientras éste presentaba síntomas, o en las 
48 horas previas al inicio de síntomas, independientemente de las medidas 

         
Para mayor información puede dirigirse a la resolución mencionada o a 

ntina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso  
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Direcciones de Nivel y 

Direcciones Departamentales de 

INFORME Y REGISTRO DE CASOS SOSPECHOSOS, CONFIRMADOS Y 
19 EN ESTUDIANTES Y PERSONAL 

DOCENTE Y NO DOCENTE DE TODAS LAS OFERTAS EDUCATIVAS DE LA 

para una mayor prevención de contagios y planificación de 
las actividades escolares, se ha establecido desde el Consejo General de Educación en 
coordinación con Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia 
acciones conjuntas a fin de registrar casos sospechosos, confirmados y contactos 

: toda persona que presenta dos o más de los siguientes 
síntomas: fiebre (37,5° o más), Tos, Odinofragia, dificultad respiratoria, Cefalea, 
Mialgias, Diarrea y/o vómitos; Pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia 

Todo caso sospechoso con resultado detectable para pruebas de laboratorio. 

Todo caso sospechoso confirmado por criterios clínicos/epidemiológico. 

Todo personal o estudiante que haya estado en una burbuja/grupo con un 
caso sospechoso o confirmado, mientras éste presentaba síntomas, o en las 
48 horas previas al inicio de síntomas, independientemente de las medidas 
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de prevención utilizadas (uso correcto del tapaboca/barbijo, distanciamiento, 
etc.)  

2. Cualquier persona que haya permanecido al menos 15 minutos, a una 
distancia menor a 2 metros, de un caso mientras este presentara síntomas, o 
dentro de las 48 horas previas al inicio de síntomas. 

3. Los estudiantes o personal que sean considerados contactos estrech
identificados en ámbito extraescolar (comunidad/familia) deben cumplir con la 
cuarentena y por lo tanto NO deben concurrir de manera presencial a la 
escuela.  

Las instituciones educativas deberán designar a un 

Tareas Generales: 

1. Informar e Informarse 
definiciones de casos y los protocolos a seguir frente a ellos (Res. 
Res. 386/21 CFE y el Documento COES 103).

2. Promover la implementación y el respeto de las 
COVID-19 y los protocolos
estrechos. 

3. Identificar los efectores de salud correspondientes a su zona programática
establecer los contactos necesarios con ellos.

4. Reportar y consult
contactos estrechos en la institución al efector de salud o al 

5. Cargar los Casos Sospechosos y Confirmados en la 
habilitada desde el Ministerio de Educación de la Nación.
 

Tareas Específicas: 

Frente a un posible caso sospechoso
a. Notificar el/los casos

correspondiente o al 
sospechoso e informarán las conductas a seguir. En caso de no poder comunicarse 
se recomienda contactar al Referente COVID departamental.

b. Promover el cumplimiento de los protocolos
hasta tanto se confirme o descarte el caso positivo de COVID

c. Cargar el caso sospechoso en la Plataforma Cuidar Escuelas
en anexo o link). 

 
Frente a un caso positivo confirmado

                                                
2 También se puede acceder a la definición en la siguiente página: 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus
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de prevención utilizadas (uso correcto del tapaboca/barbijo, distanciamiento, 

er persona que haya permanecido al menos 15 minutos, a una 
distancia menor a 2 metros, de un caso mientras este presentara síntomas, o 
dentro de las 48 horas previas al inicio de síntomas.  

Los estudiantes o personal que sean considerados contactos estrech
identificados en ámbito extraescolar (comunidad/familia) deben cumplir con la 
cuarentena y por lo tanto NO deben concurrir de manera presencial a la 

Las instituciones educativas deberán designar a un referente institucional

Informarse respecto a las medidas de prevención para COVID
definiciones de casos y los protocolos a seguir frente a ellos (Res. 

y el Documento COES 103). 
Promover la implementación y el respeto de las medidas de prevención

protocolos frente a casos Sospechosos, Positivos o contactos 

Identificar los efectores de salud correspondientes a su zona programática
establecer los contactos necesarios con ellos. 

y consultar ante posibles casos sospechosos, casos confirmados y sus 
contactos estrechos en la institución al efector de salud o al 0800 777 8476

los Casos Sospechosos y Confirmados en la Plataforma Cuidar Escuelas 
habilitada desde el Ministerio de Educación de la Nación. 

caso sospechoso (ver definición)2 
Notificar el/los casos a los efectores de salud del área programática 
correspondiente o al 0800 777 8476, quienes descartarán o confirmarán el caso 
sospechoso e informarán las conductas a seguir. En caso de no poder comunicarse 
se recomienda contactar al Referente COVID departamental. 
Promover el cumplimiento de los protocolos previstos en la Res. 2722/20 CGE  

confirme o descarte el caso positivo de COVID-19. 
Cargar el caso sospechoso en la Plataforma Cuidar Escuelas

caso positivo confirmado de alguno de los miembros de la institución 

         
También se puede acceder a la definición en la siguiente página: 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
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de prevención utilizadas (uso correcto del tapaboca/barbijo, distanciamiento, 

er persona que haya permanecido al menos 15 minutos, a una 
distancia menor a 2 metros, de un caso mientras este presentara síntomas, o 

Los estudiantes o personal que sean considerados contactos estrechos 
identificados en ámbito extraescolar (comunidad/familia) deben cumplir con la 
cuarentena y por lo tanto NO deben concurrir de manera presencial a la 

referente institucional para:  

respecto a las medidas de prevención para COVID-19, 
definiciones de casos y los protocolos a seguir frente a ellos (Res. 2722/20 CGE, 

medidas de prevención para 
frente a casos Sospechosos, Positivos o contactos 

Identificar los efectores de salud correspondientes a su zona programática y 

ante posibles casos sospechosos, casos confirmados y sus 
0800 777 8476. 

Plataforma Cuidar Escuelas  

a los efectores de salud del área programática 
rán o confirmarán el caso 

sospechoso e informarán las conductas a seguir. En caso de no poder comunicarse 

previstos en la Res. 2722/20 CGE  
 

Cargar el caso sospechoso en la Plataforma Cuidar Escuelas. (ver instructivo 

de alguno de los miembros de la institución  

También se puede acceder a la definición en la siguiente página: 
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a. Promover y bregar
b. Cargar el caso positivo en la Plataforma Cuidar Escuelas

anexo o link). 
 

Ante cualquier consulta o duda de reporte de datos podrá remitirse al referente covid 
departamental. Para la carga en la plataforma Cuidar Escuelas podrán remitir correo a 
covid.cge@entrerios.edu.ar
Se recomienda que la escuela cuente previamente con los datos de la conformac
agrupamientos o burbujas, esto facilitará y agilizará el reporte de los casos positivos 
permitiendo una comunicación fluida y actuar en consecuencia.
 

Referencias: 
Resolución  386/2021 CFE
Resolución  2722/20 CGE 
Documento 103 COES 
 
 
Definición de caso: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus
de-caso  
 
Plataforma Cuidar Escuelas:  
https://www.argentina.gob.ar/educacion/cuidarescuelas
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Promover y bregar por el cumplimiento de protocolos (Res. 2722/20 CGE) 
Cargar el caso positivo en la Plataforma Cuidar Escuelas. (ver instructivo en 

Ante cualquier consulta o duda de reporte de datos podrá remitirse al referente covid 
a carga en la plataforma Cuidar Escuelas podrán remitir correo a 

covid.cge@entrerios.edu.ar o llamar al teléfono 0343-4209312. 
Se recomienda que la escuela cuente previamente con los datos de la conformac
agrupamientos o burbujas, esto facilitará y agilizará el reporte de los casos positivos 
permitiendo una comunicación fluida y actuar en consecuencia. 

Resolución  386/2021 CFE 
 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID

Plataforma Cuidar Escuelas:   
https://www.argentina.gob.ar/educacion/cuidarescuelas  
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(Res. 2722/20 CGE)  
(ver instructivo en 

Ante cualquier consulta o duda de reporte de datos podrá remitirse al referente covid 
a carga en la plataforma Cuidar Escuelas podrán remitir correo a 

Se recomienda que la escuela cuente previamente con los datos de la conformación de los 
agrupamientos o burbujas, esto facilitará y agilizará el reporte de los casos positivos 

COVID-19/definicion-



“2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillo Francisco Ramírez”

  

A- Esquema  comunicación de casos según Documento 103 COES
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ANEXOS 
 

Esquema  comunicación de casos según Documento 103 COES 
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B-Folletos de Ministerio de Salud y Consejo Ge
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Folletos de Ministerio de Salud y Consejo General de Educación de Entre Ríos. 
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neral de Educación de Entre Ríos.  
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